
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, 25 de agosto del 2022  
 

 

RADICADO: 2017 00691 
 

Visto el informe secretarial y atendiendo a las documentales que 

anteceden, se dispone:  

 

1. Previamente a tener en cuenta la renuncia presentada por el Dr. Carlos 

Alberto Rojas Martínez, deberá aclarar respecto de quien, ostenta la 

representación judicial, toda vez que la persona mencionada en su escrito 

como demandante, no es parte dentro del presente proceso.  

2. En lo que refiere a la petición elevada por el apoderado del incidentante 

Ronal Alexander Cruz Ramírez, deberá estarse a lo resuelto en proveído de 

fecha 1 de octubre del 2021, teniendo en cuenta que la decisión allí 

adoptada, se acompasa  con el criterio de  la Corte Suprema de Justicia, 

Sala Civil y Agraria, en proveído STC15348-2019 en la cual señaló: ¨Con vista 

a lo anterior, habrá de concluirse que los gastos ocasionados con la 

inmovilización de un vehículo (grúa, parqueadero, etc.) como 

consecuencia de las medidas cautelares, tienen la categoría de necesarios, 

pues con la materialización del embargo  aprehensión de la cosa, el 

demandante o ejecutante verá realizado el derecho pretendido en el litigio. 

Entonces los conceptos aludidos deben liquidarse dentro de las costas del 

proceso y su cargo estará a cargo de la parte vencida, conforme a lo 

previsto en el numeral 1° del canon 365 de la nueva Ley de enjuiciamiento¨.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez                                   

JS 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 26 

de agosto del 2022 
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